
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
D¡rección Adm. y Finanzas

Doto. Adouisic¡ones

APRUEBA LLAMADO A LICITACIÓN PIJBLICA A
TRAVES DEL MERCADO PÚBLICO.

DECRETON" TI8 I

LorA. (|?FfB.2017

VISTOS:

a) Decreto N" 1 13 de 25.01 .2017 de Alcaldfa, don-
de se delega firma en el Admin¡strador Municipal bajo la fórmula "PoR oRDEN DEL SR. ALCALDE", para

los procesos de compra a través de Mercado Publ¡co;
b) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabajo, Folio

No 784, defecha 24. 05. 2016
c) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos Ad-

ministrativos de Sumin¡stro y PrestaciÓn de Servicios;
d) Decreto N' 250 de 2004 de Minister¡o de

Hacienda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de Sumi-

nistro y Prestación de Servic¡os;
e) Ley N' 19.880, sobre base de los procedim¡en-

tos Admin¡strat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado;

0 D.F.L. N" 1/2006 de Minister¡o del Interior, publi-

cado en D.O. el26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los articu-

los. 120 y 630 de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

10 APRUEBASE LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA'

para realizar la Adquisición de: Productos, Servicios, Articulos o Repuestos, según lo indicado en letra b)de los vistos

del oresente Decreto;

Pública. a través del Mercado Publico.

20 APRUEBASE PRIMER LLAMADO a Licitación

30 PUBLÍQUESE en el Portal Mercado Público.

PONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-

RMC/jcm.-

Distribución:

- Adquisiciones
- Archivo.-

CRUCES

MUNICIPAL


